
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE PEDRO ALONSO OSORIO 

CASAS  Rad. No. 1100140030202018-00097-00 

 
Vista la actuación surtida y teniendo en cuenta que mediante sentencia del dieciséis 

(16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se aprobó el trabajo de partición, el Juzgado 

DISPONE: 

 

DECRETAR: el levantamiento del  embargo del 50% del vehículo de placas WEP-

220.  De existir embargo de remanentes, póngase a disposición del juzgado que lo haya 

solicitado.  

 

Remítase el oficio a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE UT 

SIETT CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE COTA, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia al correo electrónico del 

apoderado de los interesados.  

 

NOTIFIQUESE   

                                                      Firma electrónica   

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.114 Hoy 29 de agosto de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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